
CESION DE ACCIONES 

Samborondón, a 27 de mayo del año 2019 

Conste por medio de la presente los cónyuges señor EDUARDO SEMINARIO 
CARRION, con C.C. No. 0911595007 y señora CLAUDIA IRENE BAQUERIZO 
BARRIGA, con C.C. No. 0912970423 domiciliados en el cantón Samborondón, por sus 
propios derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada; 

la cantidad de NUEVE MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y 
NUEVE (9.999) acciones nominativas y ordinarias de un valor de UN DOLAR CADA UNA 
(U.S. 1,00), que le corresponden del capital social de la compañía C.O. JONES 
MARITIMA S.A. MARJONES con RUC No. 0992798475001 a favor de la compañía 
PRODUVETSA S.A. Ruc, No. 0992401591001, domiciliada en el cantón Guayaquil 
debidamente representada por su Gerente General el señor CARLOS HERNAN LOAIZA 
ZAMBRANO con C.C. No. 1715011944. 

A fin de garantizar y avalar la legitimidad de la cesión que por el presente documento 
realizamos, en unidad de acto firmamos la presente. 

Ta us rl 
EDUARDO SEMINARIO CARRION CLAUDIA IRENE BAQUERIZO BARRIGA 
C.C. No. 0911595007 C.I. Nro. 0912970423 
CEDENTE CEDENTE 

  

p.- PRODUVETSA S.A. 
Ruc. No. 0992401591001 

CESIONARIA 

 



Samborondón, a 27 de mayo del año 2019 

sr. 
EDUARDO SEMINARIO CARRION 
GERENTE GENERAL 
C.O JONES MARITIMA S.A. MARJONES 

En su despacho.- 

Por la presente, para y con los fines de Ley correspondiente, comunicamos 

a Ud. en y bajo la calidad que representa, que el día de hoy se ha realizado la 

transferencia, de NUEVE MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE (999,00) 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de Un dólar (U.S. 1,00), que 

corresponden al capital social de la compañía C.O. JONES MARITIMA S.A. 

MARJONES y, que en detalle comunico: 

Nosotros los cónyuges EDUARDO SEMINARIO CARRION, con C.C. No. 

0911595007 y CLAUDIA IRENE BAQUERIZO BARRIGA, con C.C. No. 0912970423, 

en calidad de accionistas de la compañía C.O. JONES MARITIMA S.A. MARJONES, 

hemos cedido y transferido, a favor de la compañía PRODUVETSA S.A., debidamente 

representada por su Gerente General el señor CARLOS HERNAN LOAIZA ZAMBRANO, 

la cantidad de NUEVE MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE (999,00) acciones 

ordinarias y nominativas cada una, pagadas en su totalidad y contenidas en los 

títulos correspondientes. 

Es de indicar que la cesión y transferencia de las acciones ya mencionadas y/a favor de 

la cesionaria indicada, se la efectúo por valor recibido, sin reserva de clase alguna y con 

todos los derechos, atribuciones y obligaciones que le corresponden a las acciones 

cedidas.



Se adjunta a la presente los referidos títulos para que los mismos sean anulados y 

consecuentemente se proceda a emitir otros a favor de los indicados cesionarios. 

Solicitando, además, se sirva registrar esta transferencia, previa las formalidades de Ley 

correspondiente, en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía C.O. JONES 

MARITIMA S.A. MARJONES 

Atentamente, 

A 
EDUARDO SEMINARIO CARRION CLAUDIA IRENE BAQUERIZO BARRIGA 
C.C. No. 0911595007 C.I. Nro. 0912970423 
CEDENTE CEDENTE 

  

p.- PRODUVETSA S.A. 
Ruc. No. 0992401591001 

CESIONARIA 
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Guayaquil, 04 de Junio del 2018 

Señor 
CARLOS HERNAN LOAIZA ZAMBRANO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Universal de Socios de 
la Compañía PRODUVETSA S.A., reunida el día veinte y Nueve de Mayo del 
2018, resolvió designar a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañía, por un periodo de CINCO AÑOS, de conformidad con el articulo 
vigésimo sexto, literal a) de los estatutos de la Compañía. 

De acuerdo a lo preceptuado en el artículo vigésimo séptimo de los Estatutos de 
la Compañía, usted en calidad de Gerente General, ejercerá la representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

La escritura pública de constitución de la Compañía PRODUVETSA S.A., fue 
otorgada ante Notario Público Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, el 13 de 
Abril del año 2005; aprobada en legal forma por la abogada Adriana Manrique 
Rossi de Aguirre en su calidad de Especialista Jurídico de la Intendencia de 
Compañías mediante Resolución No. 05.G.IJ-0002291, dictada con fecha 15 de 
Abril del año 2005; e, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con 
el No. 7.811, y que consta de fojas 41.327 a 41.364; y anotada bajo el número 
14.363 del Repertorio de fecha 29 de abril del año 2005. 

Muy Atentamente, 

Jarl PO 
LESLIE TATIANA PELÁEZ VELEZ. 

SECRETARIA AD-HOC 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía PRODUVETSA S.A. 
Guayaquil, 04 de ] 4 AB    



4 Registro Mercantil de Guayaquil És 
NUMERO DE REPERTORIO:32.162 
FECHA DE REPERTORIO:27/jun/2018 
HORA DE REPERTORIO:11:58 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Julio del dos mil dieciocho queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PRODUVETSA 
S.A., a favor de CARLOS HERNAN LOAIZA ZAMBRANO, de fojas 
31.975 a 31.978, Registro de Nombramientos número 8.996. 

ORDEN: 32162 

200 

MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAS! a TON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 03 de julio de 2018 

revisano ron: [e 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N:0378486



CESION DE ACCIONES 

Samborondón, a 27 de mayo del año 2019 

Conste por medio de la presente los cónyuges señor EDUARDO SEMINARIO 
CARRION, con C.C. No. 0911595007 y señora CLAUDIA IRENE BAQUERIZO 
BARRIGA, con C.C. No. 0912970423 domiciliados en el cantón Samborondón, por sus 
propios derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada; 

UNA (1) acción nominativa y ordinaria de un valor de UN 
DOLAR (U.S. 1,00), que le corresponde del capital social de la compañía C.O. JONES 
MARITIMA S.A. MARJONES con RUC No. 0992798475001 a favor del señor CARLOS 
HERNAN LOAIZA ZAMBRANO con C.C. No. 1715011944, de estado civil soltero, 
domiciliado en el cantón Samborondón 

A fin de garantizar y avalar la legitimidad de la cesión que por el presente documento 
realizamos, en unidad de acto firmamos la presente. 

o 
EDUARDO SEMINARIO CARRION CLAUDIA IRENE BAQUERIZO BARRIGA 
C.C. No. 0911595007 C.I. Nro. 0912970423 
CEDENTE CEDENTE 

 



Samborondón, a 27 de mayo del año 2019 

sr. 
EDUARDO SEMINARIO CARRION 
GERENTE GENERAL 
C.O JONES MARITIMA S.A. MARJONES 

En su despacho.- 

Por la presente, para y con los fines de Ley correspondiente, comunicamos 

a Ud. en y bajo la calidad que representa, que el día de hoy se ha realizado la 

transferencia, en de UNA (1,00) acción ordinaria y nominativa de un valor 

de Un dólar (U.S. 1,00), que corresponde al capital social de la compañía C.O. JONES 

MARITIMA S.A. MARJONES y, que en detalle comunico: 

Nosotros los cónyuges EDUARDO SEMINARIO CARRION, con C.C. No. 

0911595007 y CLAUDIA IRENE BAQUERIZO BARRIGA, con C.C. No. 0912970423, 

en calidad de accionistas de la compañía C.O. JONES MARITIMA S.A. MARJONES, 

hemos cedido y transferido a favor del señor CARLOS HERNAN LOAIZA ZAMBRANO, 

la cantidad de UNA (1,00) acción ordinaria y nominativa, pagada en un su totalidad y 

contenida en el título correspondiente. 

Es de indicar que la cesión y transferencia de la acción ya mencionada y/a favor del 

cesionario indicado, se la efectúo por valor recibido, sin reserva de clase alguna y con 

todos los derechos, atribuciones y obligaciones que le corresponden a las acciones 

cedidas.



Se adjunta a la presente los referidos títulos para que los mismos sean anulados y 

consecuentemente se proceda a emitir otros a favor de los indicados cesionarios. 

Solicitando además, se sirva registrar esta transferencia, previa las formalidades de Ley 

correspondiente, en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía C.O. JONES 

MARITIMA S.A. MARJONES 

Atentamente, 

a 
EDUARDO SEMINARIO CARRION CLAUDIA IRENE BAQUERIZO BARRIGA 
C.C. No. 0911595007 C.I. Nro. 0912970423 
CEDENTE CEDENTE 
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